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Resolución de la Viceconsejera de Sanidad y Directora General del Servicio Madrileño de Salud, por 
la que se procede a la corrección de errores en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas del PA SER 30/2024 “SERVICIO DE GRABACIÓN, 
DIGITALIZACIÓN, EXPORTACIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS RECETAS OFICIALES Y LOS JUSTIFICANTES DE 
DISPENSACIÓN DE RECETA ELECTRÓNICA Y SUS DATOS FACTURADOS POR EL COLEGIO OFICIAL DE 
FARMACÉUTICOS DE MADRID AL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD”, a adjudicar por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios. 

De conformidad con lo que establece el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en uso de las atribuciones 
que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, la Viceconsejera de Sanidad y Directora 
General del Servicio Madrileño de Salud, como órgano de contratación del Servicio Madrileño de 
Salud, de conformidad con el artículo 23.2.f) del Decreto 24/2008, de 3 abril, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de 
Salud, modificado por el Decreto 246/2023, de 4 de octubre, del Consejo de Gobierno por el que se 
establece la estructura directiva del Servicio Madrileño de Salud y el Decreto 76/2023, de 5 de julio, 
del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica básica de las Consejerías 
de la Comunidad de Madrid, y en virtud de lo establecido en el artículo 3.4) del Decreto 49/2003, de 
3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid, 

RESUELVO 

PRIMERO. – Rectificar los errores materiales u omisiones advertidos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (PCAP) y Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT), reguladores de la 
convocatoria y ejecución del PA SER 30/2024, para el “SERVICIO DE GRABACIÓN, 
DIGITALIZACIÓN, EXPORTACIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS RECETAS OFICIALES Y LOS 
JUSTIFICANTES DE DISPENSACIÓN DE RECETA ELECTRÓNICA Y SUS DATOS 
FACTURADOS POR EL COLEGIO OFICIAL DE FARMACÉUTICOS DE MADRID AL SERVICIO 
MADRILEÑO DE SALUD”, en los términos que se indican a continuación:  

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES (PCAP): 

Cláusula 1.- Apartado 21. Penalidades. Añadir: 

Por incumplimiento de la obligación de subrogación prevista en el artículo 130 de la LCSP: 10% del 
importe de la factura mensual. 

Cláusula 1.- Apartado 26: 

Donde dice: Información sobre las condiciones de los contratos de los trabajadores de la 
empresa que están prestando servicio en la actualidad: NO PROCEDE 
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Debe decir: 
Información sobre las condiciones de los contratos de los trabajadores de la empresa que 
están prestando servicio en la actualidad:  
 

A efectos del cumplimiento de las obligaciones laborales que puedan derivarse del presente 
contrato, como Anexo III al Pliego de Prescripciones Técnicas obrante en el expediente de 
contratación, se incluye la relación y condiciones de los contratos del personal objeto de 
subrogación de la empresa que actualmente presta el servicio, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 130.2) de la LCSP. 

Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 130.6) de la LCSP, el contratista estará 
obligado a responder de los salarios impagados a los trabajadores afectados por subrogación, así 
como de las cotizaciones a la Seguridad social devengadas, aún en el supuesto de que se resuelva 
el contrato y aquellos sean subrogados por el nuevo contratista, sin que en ningún caso dicha 
obligación corresponda a este último.  

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS (PPT):  
 

 En el apartado 7.-  MEDIOS MATERIALES Y HUMANOS 
 

Añadir: 

Con el fin de dar cumplimiento a la obligación legal establecida en el artículo 130 de la Ley 9/2027, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se informa al futuro adjudicatario de que la 
empresa que actualmente viene efectuando la prestación objeto del contrato a adjudicar es un 
Centro Especial de Empleo, al que aplica el convenio colectivo del Contact Center. Por este motivo 
la empresa que resulte adjudicataria tendrá la obligación de subrogarse como empleador de todas 
las personas con discapacidad que vengan desarrollando su actividad en la ejecución del referido 
contrato. Se adjunta como Anexo III en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas, la relación 
del personal objeto de subrogación y sus costes. 

 
 Incluir nuevo apartado: 

 
11- SUBROGACIÓN 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 20. del III Convenio colectivo de ámbito estatal del 
sector de contact center operará la subrogación del personal cuando tenga lugar un cambio de 
contratista o de subcontratista. Dicha subrogación se llevará a cabo en los términos indicados en 
el presente artículo.  
 
La empresa adjudicataria del servicio, se subrogará en los contratos de los trabajadores de la 
empresa saliente, que actualmente presta servicio conforme al Anexo nº III y en los términos 
establecidos en la citada norma. 
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Incluir nuevo anexo:

ANEXO III: RELACIÓN Y CONDICIONES DE LOS CONTRATOS DEL PERSONAL OBJETO 
DE SUBROGACIÓN DE LA EMPRESA QUE ACTUALMENTE PRESTA EL SERVICIO

SEGUNDO. – Ampliar el plazo de presentación de ofertas, modificando la fecha límite de su 
presentación, hasta el 12 de diciembre de 2024, a las 23:59 horas, quedando anulada la fecha 
inicialmente fijada para el 2 de diciembre de 2024 

TERCERO. – Trasladar la fecha de apertura de las proposiciones económicas y documentación 
relativa a los criterios de adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas, al 
19 de diciembre de 2024, quedando anulada la fecha fijada para el 10 de diciembre de 2024, sin que 
se modifique la hora y el lugar inicialmente establecidos. 

CUARTO. – Remitir la presente Resolución al Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid para su publicación y anunciar en los distintos diarios oficiales la corrección de errores 
realizada en los citados Pliegos. 

Los Pliegos con la rectificación de errores realizada pueden descargarse del Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, en la dirección http://www.madrid.org/contratospublicos

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD Y DIRECTORA GENERAL
DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD
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